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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las  

trece horas, con treinta  minutos, del día diez de noviembre del año dos mil veinticinco, 

se celebra la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en 

reunión de manera virtual a través del siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  - - - Inicia dando la bienvenida la C. Dora Luz Morales Leyva, quien preside, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el artículo 5, 

inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, secretaria 

técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. Dora 

Luz Morales Leyva Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e 

Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. 

Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del 

Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. 

Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la 

comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, consejera presidenta de la Comisión declara 

instalada formalmente la Décima primera sesión ordinaria de la comisión de 

administración y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración de las 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjUwNzU3ZmEtNjA3My00MGY0LTlmYzQtOWZlMWYzODgxNWE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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y los integrantes de la comisión el orden del día que previamente que fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica, da lectura al orden del día siguiente: Orden del 

día dando, el Pase de lista, para verificación del quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2. Proyectos de las minutas de trabajo correspondientes a la Décima Sesión Ordinaria, 

así como a la Décima Séptima y Décima Octava Sesiones Extraordinarias de la Comisión 

de Administración, celebradas los días 13, 03 y 07 de octubre de 2025 respectivamente. 

Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -3. Informe 010/CAS10-11-2025, relativo a la integración del Padrón de Proveedores de 

Bienes y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero al 30 de septiembre de 2025, presentado por la Dirección Ejecutiva de 

Administración- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 4. Proyecto de Acuerdo 023/CA/10-11-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida y la Adjudicación Directa para la contratación del 

servicio de alimentos preparados con motivo de las actividades del Encuentro de la Escuela 

Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, y de la Asamblea Municipal Comunitaria 

de Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa. Aprobación en su caso. (Propuesto 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 5. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CA/10-11-2025, por el que se aprueba la 

cuarta modificación al Programa Operativo Anual y la quinta modificación al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, con el objeto de incorporar Ingresos 

Extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 6. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz,  la consejera presidenta de la Comisión, consulta a las y los integrantes 

de la Comisión si existe alguna intervención al respecto ; no habiendo intervenciones solicita 

a la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión procede a 

poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de la comisión, 

por lo que se procede a la votación correspondiente al orden del día propuesto y es 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  En desahogo del punto 2 orden del día.- Proyectos de las minutas de trabajo 
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correspondientes a la Décima Sesión Ordinaria, así como a la Décima Séptima y Décima 

Octava Sesiones Extraordinarias de la Comisión de Administración, celebradas los días 13, 

03 y 07 de octubre de 2025 respectivamente. En uso de la voz, la Secretaria Técnica 

menciona que, respecto a este punto, hasta el momento no se han recibido observaciones. 

-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz de la consejera presidenta consulta, a las y los integrantes de la 

Comisión si existe alguna intervención al respecto por el cual fue convocado la junta no 

habiendo intervenciones. Una vez referido lo anterior, la presidenta de la comisión instruye 

a la Secretaria Técnica someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura 

y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas por Unanimidad de votos. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 3 orden del día. - Informe 010/CAS10-11-2025, 

relativo a la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 30 de septiembre de 2025, 

presentado por la Dirección Ejecutiva de Administración. En uso de la voz, la Secretaría 

Técnica menciona que, en el presente documento, se detalla que la integración ha sido 

realizada conforme a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero (IEPC Guerrero), en el cual se precisan los requisitos que deben acreditarse 

para llevar a cabo la inscripción y formar parte del padrón de proveedores de este Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero). Asimismo, 

dentro de las acciones realizadas, la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, 

adscrita a la Dirección Ejecutiva, llevó a cabo quince refrendos de registros vigentes y, desde 

el 18 de febrero de 2025, con el apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

difundió en las redes sociales del Instituto la invitación para el registro de nuevos 

proveedores en el Padrón Institucional. Con corte al 30 de septiembre de 2025, se han 

registrado treinta y nueve proveedores, cuya relación se adjunta en la tabla siguiente.: - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EJERCICIO FISCAL 2025 

PROVEEDORES  

AL 30-JUNIO-2025 

NUEVOS 

PROVEEDORES 

(JULIO-

SEPTIEMBRE) 

TOTAL, DE 

PROVEEDORES 

REGISTRADOS 

37 2 39 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaría Técnica menciona que la distribución por tipo de 

proveedor es la siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TIPO DE PROVEEDOR 

BIENES SERVICIOS 
BIENES Y 

SERVICIOS 

TOTAL 

7 15 17 39 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la Secretaría Técnica menciona que, en este informe, se precisa que 

los tipos de servicios que ofrecen estos proveedores son los siguientes:  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. Prog. SERVICIO 

1 Seguros de vida. 

2 Instalación de aire acondicionado y calefacción. 

3 Alimentos preparados y restaurante. 

4 Vigilancia, protección y limpieza. 

5 Alquiler de oficinas y locales. 

6 Consultoría en computación, profesionales, científicos y técnicos. 

7 Impresión, artes gráficas y publicidad. 

8 Renta de equipo de cómputo y otras máquinas. 

9 Mantenimiento automotriz y electrónico. 

10 Contabilidad y auditoría. 

11 Construcción y urbanización. 

12 Reparación y mantenimiento de equipo electrónico.   

13 Fotografía y servicios de publicidad. 

14 Consultoría de computación y elaboración de mapas. 

15 Control y exterminación de plagas. 

16 

Construcción de inmuebles comerciales y de servicio, obras de 

urbanización. 

17 Impresión de formas continuas y otros impuestos. 

18 Edición de software, excepto a través de internet 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la participación, la Secretaria Técnica menciona a los proveedores 

registrados ofrecen, entre otros, los siguientes bienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. Prog. BIENES 

1 

Artículos deportivos, excursionismo, uniformes escolares y ropa al 

por mayor. 

2 

Equipos y accesorios de cómputo, telecomunicación, fotografía y 

cinematografía. 
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3 Abarrotes al por mayor. 

4 Artículos de limpieza. 

5 Artículos de papelería escolares y para oficina.  

6 Automóviles nuevos. 

7 Mobiliario (mayoreo) y equipo de oficina. 

8 Equipo e instrumentos médicos y de laboratorio (mayoreo). 

9 Llantas (mayoreo). 

10 Material de ferretería y tlapalería. 

11 Edición de software, excepto a través de internet. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión da por concluido este punto, mencionando 

que el Instituto cuenta con 39 proveedores activos en el Padrón de Proveedores de Bienes 

y Servicios, distribuidos conforme a su especialización y cumpliendo los requisitos 

normativos vigentes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra. - la Presidenta de la comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

punto orden del día, antes expuesto, y pregunta a las y los integrantes de la comisión si hay 

alguna intervención al respecto, y al no haber intervenciones y solicita a la secretaria técnica 

a continuar con el siguiente punto orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica continua con el siguiente punto orden del día. -

Proyecto de Acuerdo 023/CA/10-11-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida y la Adjudicación Directa para la contratación del 

servicio de alimentos preparados con motivo de las actividades del Encuentro de la Escuela 

Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, y de la Asamblea Municipal Comunitaria 

de Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa. Aprobación en su caso. (Propuesto 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios), también menciona que es 

importante precisar que el presente documento deriva de una solicitud formulada por la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, así como por la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos y Pluriculturales. Asimismo, señala que se recibieron 

observaciones por parte de la consejera Alejandra Sandoval Catalán, quien solicitó 

especificar las fechas exactas en que se realizarán las actividades mencionadas en el 

presente documento, por lo que se efectuó la precisión correspondiente de conformidad con 

la observación realizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Del 1º al 31 de enero del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 

108.57 

0.00 1,500.00 *** $162,855.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 
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Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2025 de a de a 

Adjudicación Directa 

113.14 

0.00 1,500.00 *** $169,710.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $169,711.13 $2,375,940.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,375,941.13 *** 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que el caso de la asamblea sea el día 

16 de noviembre y de la escuela el día 20 de noviembre del 2025, así mismo se muestran 

los montos que fueron aprobados por el comité, para llevar a cabo cada procedimiento, 

atendiendo a esos montos, deberán sido a través de una invitación restringida, sin embargo 

se propone una excepción a dicho procedimiento en esta partida presupuestal que es la 

partida 22103 “Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo  

o de supervisión, aprobados mediante Acuerdos 017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-

2025, el Consejo General de este Instituto aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por el monto de 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 MN), para el proyecto 405, y $55,000.00 

(cincuenta y cinco mil pesos 00/100 MN), para el proyecto 904, respectivamente, en los 

cuales se enmarcan las actividades institucionales para las que se requiere la contratación 

del servicio de alimentos preparados, por como indica la tabla anteriormente debería ser de 

invitación restringida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace mención sobre el fundamento en los 

artículos 60, fracción IV, y 61 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, así como los artículos 42, fracción III, y 44, fracción VII, del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es procedente exceptuar el procedimiento  

de invitación restringida y autorizar la adjudicación directa cuando se trate de bienes 

perecederos o servicios alimentarios, siempre que exista justificación institucional y 

capacidad de respuesta inmediata del proveedor. Por lo que, en este caso, se cuenta con 

las solicitudes de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, así como 

de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos y Pluriculturales, a fin de atender dicho 

requerimiento. Asimismo, el monto que se pretende adjudicar se encuentra dentro del límite 

previsto para una adjudicación directa, equivalente a mil quinientas UMA, por lo que esta 

Comisión considera procedente la excepción al procedimiento de invitación restringida y la 

autorización de la adjudicación directa, en los términos establecidos por la normativa 

aplicable. Asimismo, para llevar a cabo la adjudicación directa y atender la petición referida, 

se invitó a siete proveedores, de los cuales dos se encuentran registrados en el padrón 

institucional. Derivado de lo anterior, se solicitaron cotizaciones a los siete proveedores 

conforme al siguiente listado: Por lo que este caso se cuenta con las solicitudes de la Unidad 

De Genero y de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos y Pluriculturales, para 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DECIMA 

PRIMERA 

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 7 de 19 

 

 

 

 

 

atender ese requerimiento, así como el monto que se pretende adjudicar se encuentra 

dentro del limite previsto para una adjudicación directa, equivalente a mil quinientas UMA, 

por lo que esta Comisión considera procedente la excepción al procedimiento de invitación 

restringida y la autorización de adjudicación directa, en los términos establecidos por la 

normativa aplicable. A si mismo como hace la adjudicación directa para atender la petición 

del reglamento se invitación a 7 proveedores los cuales 2 de ellos se encuentran registrados 

dentro del padrón, que, derivado de lo anterior, se solicitaron cotizaciones a siete 

proveedores, conforme al siguiente listado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. PROVEEDOR LUGAR DE UBICACIÓN  OBSERVACIÓN 

1 
“Restaurante El Tejado” Francisco 
Javier San Román Campos 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

2 
“Restaurante El Toronjil” Dagoberto 
Morales Ávila 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Está registrado en el padrón de 
proveedores 

3 
"Restaurante El Señorial" Héctor 
Jesús Salazar Navarro 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Está registrado en el padrón de 
proveedores 

4 
"Restaurante Tierras Prietas"  Neyrot 
Mendoza Abarca 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

5 
"Restaurante el 30" Marco Pérez 
Carbajal 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

6 
"Restaurante el Rodillito" Víctor 
Ortuño González" 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

7 
"Restaurante La Cascada" Víctor 
Carbajal Aviña 

Ayutla de los Libres, 
Guerrero 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que para atender el reglamento de 

adquisiciones, se hizo invitación a proveedores que no están en el Padrón a efecto de contar 

con 3 propuestas de analizar, que este caso fueron los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Restaurante El Tejado” Francisco Javier San Román Campos- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las actividades 

del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y afromexicanas: “intercambio de 

saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos, y prevención de 

las violencias de género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PROPUESTA DESAYUNO PRECIO 
UNITARIO 

NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Chilaquiles con pollo Agua de sabor $105.00 160 $16,800.00 $2,688.00 $19,488.00 

Aporreadillo (Tortillas,Agua de sabor) 

$120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

Puerco en salsa verde Tortillas 
Agua de sabor 

$120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PROPUESTA COMIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Bistec a la mexicana (tortillas, agua de sabor) $110.00 160 $17,600.00 $2,816.00 $20,416.00 

Fajitas de pollo (tortillas, agua de sabor) $120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

Barbacoa de pollo (salsa, tortillas, agua de 
sabor) $120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las actividades la 
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asamblea municipal comunitaria de representantes y autoridades (AMCRA) informativa. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PROPUESTA 
PRECIO 

UNITARIO 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Relleno de puerco (salsa, tortillas, agua de sabor) $105.00 400 $42,000.00 $6,720.00 $48,720.00 

Barbacoa de pollo (sopa de arroz, tortillas. agua de 
sabor) 

$115.00 400 $46,000.00 $7,360.00 $53,360.00 

Barbacoa de res (arroz, frijoles, tortillas, agua de sabor) $125.00 400 $50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Restaurante El Señorial" Héctor Jesús Salazar Navarro:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las actividades 

del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y afromexicanas: “intercambio de 

saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos, y prevención de 

las violencias de género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  

 

CANTIDAD DE 
ALIMENTOS 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL IVA TOTAL 

160 

DESAYUNO: 
 

1.- Chilaquiles rojos o verdes/con pollo. 
2.- Aporreadillo (con tortillas de maquina). 
3.- Fajitas de res a la mexicana (con tortillas de maquina) 
 

En todos los platillos incluye agua de sabor. 

$25,440.00 $4,070.40 $29,510.40 

160 

COMIDA: 
 

1.- Mixiote de pollo (pasta, frijoles refritos y tortillas de 
máquina. 
2.- Mole rojo de pollo (arroz, ensalada y tortillas de maquina) 
3.- Fajitas de res a la mexicana (arroz, frijoles, ensalada y 
tortillas de maquina) 
 

En todos los platillos incluye agua de sabor. 

$25,440.00 $4,070.40 $29,510.40 

  $50,880.00 $8,140.80 $59,0220.80 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las actividades 

la asamblea municipal comunitaria de representantes y autoridades (AMCRA) informativa- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CANTIDAD DE 
ALIMENTOS 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL IVA TOTAL 

400 

ALMUERZO: 
 
1.- Mixiote de pollo (pasta, frijoles refritos y 
tortillas de máquina). 
2.- Mole rojo de pollo (arroz, ensalada y 
tortillas de maquina) 
3.- Fajitas de res a la mexicana (arroz, 
frijoles, ensalada y tortillas de maquina) 
 
En todos los platillos refresco de surtido. 

$84,000.00 $13,440.00 $97,440.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Restaurante El Toronjil” Dagoberto Morales Ávila: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las actividades 

del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y afromexicanas: “intercambio de 

saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos, y prevención de 
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las violencias de género” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Personas Precio Menú subtotal 

160 $80 

DESAYUNO: 
 PECHUGA EMPANIZADA, VERDURAS AL 

VAPOR, ESPAGUETI A LA CREMA, SALSA, 

TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

 APORREADILLO, FRIJOL, SALSA, 

TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

 PUNTAS DE FILETE, ESPAGUETI A LA 

CREMA, FRIJOL Y AGUA DE SABOR. 

$12,800.00 

 
IVA:         $2,048.00 

TOTAL=$14,848.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Personas Precio Menú subtotal 

160 $90 

COMIDA: 

 BARBACOA DE POLLO, ESPAGUETI, 

FRIJOL, SALSA, TORTILLAS Y AGUA DE 

SABOR. 

 POLLO A LA JARDINERA, ENSALADA DE 

MANZANA, ESPAGUETI, CHILES EN 

VINAGRE, TORTILLAS Y AGUA DE SABOR 

 ASADO DE RES, ESPAGUETI, FRIJOL, 

TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

$14,400.00 

 IVA:        $2,304.00 

TOTAL=$16,704.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, después del análisis realizado a 

los proveedores, se determinó que quien ofrece los costos más bajos para el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero son los servicios del 

restaurante “El Toronjil”, cuyo propietario es el C. Dagoberto Morales Ávila. Dicho proveedor 

presentó la propuesta más favorable y económica, con montos de $14,848.00 por concepto 

de desayuno, $16,704.00 por comida y $36,000.00 por el servicio AMCRA, conforme a las 

especificaciones técnicas y a los menús solicitados por las áreas requirentes, garantizando 

una adecuada relación costo-beneficio para el Instituto, y tomando en consideración los 

siguientes acuerdos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

contratación del servicio de alimentos preparados, con motivo de las actividades del 

Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas: “Intercambio de 

saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos y la prevención 

de las violencias de género”, y de la Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y 

Autoridades (AMCRA) informativa, conforme a lo expuesto en el considerando XII del 
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presente Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Se autoriza la adjudicación directa a favor del C. Dagoberto Morales Ávila, 

propietario del Restaurante “El Toronjil”, para la prestación del servicio de alimentos 

preparados referidos, al haber presentado la propuesta más favorable en términos de costo, 

calidad y capacidad de respuesta, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 60, 

fracción IV; 61 y 33 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, así como los artículos 42, fracción III, y 44, fracción VII, del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, conforme a lo expuesto en el considerando 

XIII del presente Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar 

el Contrato correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a la persona física adjudicada, lo resuelto en el presente Acuerdo. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web institucional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra. - la Presidenta de la comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

punto orden del día, antes expuesto, y pregunta a las y los integrantes de la comisión si hay 

alguna intervención al respecto, y al no haber intervenciones solicita a la secretaria técnica 

someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura y contenido de los 

acuerdos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que se somete a consideración de 

las y los integrantes de la comisión el Proyecto de Acuerdo 023/CA/10-11-2025, por el que 

se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida y la Adjudicación Directa 

para la contratación del servicio de alimentos preparados con motivo de las actividades del 

Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, y de la Asamblea 

Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa. Aprobación 

en su caso. (Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios), una 

vez referido lo anterior, la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes 

del comité la lectura y contenido de los acuerdos siendo aprobadas por Unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

desahogo del punto del orden del día y solicita continuar con el siguiente punto del orden 

del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica procede con el desahogo del siguiente punto 

del orden del día: el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CA/10-11-2025, por el que se 
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aprueba la cuarta modificación al Programa Operativo Anual y la quinta modificación al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, con el objeto de incorporar 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Asimismo, menciona que, dentro del 

documento de antecedentes, se señala que dicha modificación fue presentada ante la Junta 

Estatal, ante la cual se llevó a cabo el análisis correspondiente. Respecto a las 

consideraciones de estas modificaciones, fueron las siguientes, la cuarta modificación al 

programa operativo anual, esto con el propósito de atender los requerimientos que realizaron 

las diversas unidades administrativas de este instituto, quienes solicitaron algunos ajustes a 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - sus programas para reflejar de una manera precisa y congruente las actividades, las 

metas, y los proyectos que atribuyen al cumplimiento, de las atenciones de este instituto, y 

además de da cumplimiento a las observaciones y recomendación de este instituto, tanto 

como el órgano interno de control, como la coordinación de planeación, programación y 

presupuestación, estas adecuaciones marcan en todos los programas que integran un plan 

estratégico de desarrollo institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, que al respecto a la incorporación 

de ingresos, se estaría realizando la modificación correspondiente, mediante la cual dichos 

recursos serían debidamente incorporados, total de $85,317.24 (ochenta y cinco mil 

trescientos diecisiete pesos 24/100 M.N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONCEPTO 
MES 

TOTAL 
OCTUBRE 

Rendimientos financieros 

2025 

85,317.24 $85,317.24 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la palabra, la Secretaria Técnica menciona que sumado al presupuesto que 

se tiene autorizado llegaríamos a un total de $364,060,843.16 (trescientos sesenta y 

cuatro millones sesenta mil ochocientos cuarenta y tres pesos 16/100 M.N.).  - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona la modificación del Presupuesto de 

Egresos se estarían asignando, a dicho presupuesto, los ingresos incorporados; asimismo, 

se realizaría la asignación de las partidas presupuestales conforme a la tabla que se 

presenta en este dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PROYECTO/CONCEPTO PARTIDA 

 MODIFICACIÓN  

 AMPLIACIÓN   REDUCCIÓN  

PROGRAMA: Organización Eficiente de Elecciones   

Proyecto: 101Dirección de las Actividades de Organización Electoral 

SUBTOTALES    $                      -     $    1,983,570.32  

Sueldos base 11301  $                      -     $       437,799.47  

Honorarios 12101  $                      -     $       927,181.54  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         93,687.37  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $         44,488.08  
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Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $       175,406.94  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       188,377.19  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         33,941.37  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         82,688.36  

Proyecto: 102 Coordinación de las Actividades de Organización Electoral 

SUBTOTALES    $           5,400.00   $       785,597.82  

Sueldos base 11301  $                      -     $         85,752.19  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $       344,197.67  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         52,341.67  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $         42,416.23  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $         14,818.72  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       185,066.73  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         23,080.79  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         32,523.82  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $                      -     $           5,400.00  

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 

22104  $           5,400.00   $                      -    

Proyecto: 103 Presentación de las Memorias Electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de 
Ayutla de los Libres y Ñuu Savi 

SUBTOTALES    $         82,600.00   $         82,600.00  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $           4,430.00   $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $                      -     $           3,600.00  

Servicios relacionados con traducciones 33601  $                      -     $         52,000.00  

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $         57,210.00   $                      -    

Proyectos para prestación de servicios 33902  $         10,000.00   $                      -    

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $                      -     $         27,000.00  

Gastos de orden social 38201  $         10,000.00   $                      -    

Otros impuestos y derechos 39202  $              960.00   $                      -    

Proyecto: 103 Presentación de las Memorias Electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de 
Ayutla de los Libres y Ñuu Savi 

SUBTOTALES    $                      -     $         95,484.32  

Materiales y útiles de oficina 21101  $                      -     $         31,138.78  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $                      -     $         11,717.24  

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $                      -     $         15,526.79  

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $                      -     $         28,064.80  

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $                      -     $                53.97  

Otros impuestos y derechos 39202  $                      -     $           8,982.74  

Proyecto: 104 Mantenimiento, conservación y destrucción de la documentación y materiales electorales 

SUBTOTALES    $         35,916.99   $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $              241.99   $                      -    

Servicios de lavandería limpieza e higiene 35801  $         35,275.00   $                      -    

Otros impuestos y derechos 39202  $              400.00   $                      -    

Proyecto: 106 Evaluación al desempeño de los Consejos Distritales Electorales 

SUBTOTALES    $         35,769.00   $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $         18,780.00   $                      -    

Servicio postal 31801  $           3,000.00   $                      -    

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $         10,500.00   $                      -    

Otros impuestos y derechos 39202  $           3,489.00   $                      -    
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PROGRAMA: Difusión de la Educación Cívica y la 
Cultura Demócratica 

      

Proyecto: 201 Coordinación de las Actividades de Difusión de la Educación cívica y la Cultura Democrática 

SUBTOTALES    $                      -     $         67,080.91  

Sueldos base 11301  $                      -     $           9,167.78  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         10,620.14  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $         40,567.51  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $           3,929.10  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $           2,796.38  

Proyecto: 202 Promoción de la participación 
ciudadana incluyente 

      

SUBTOTALES    $                      -     $         15,000.00  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión   

 $                      -     $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 26102 

 $                      -     $         15,000.00  

Proyecto: 205 Acciones para la promoción de la 
educación cívica y la cultura demócratica 

      

SUBTOTALES    $         15,000.00   $                      -    

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 22104 

 $         15,000.00   $                      -    

Proyecto:208 Rodada por los valores       

SUBTOTALES    $              364.00   $              364.00  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 22103 

 $                      -     $              364.00  

Otros impuestos y derechos 39202  $              364.00   $                      -    

PROGRAMA: Atención a los Pueblos Originarios       

Proyecto: 401Coordinación de las Actividades de los Pueblos Originarios 

SUBTOTALES    $                      -     $         36,340.90  

Sueldos base 11301  $                      -     $         21,681.24  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $           3,919.28  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $           9,225.46  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $           1,514.92  

Proyecto: 405 Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-1634/2024, relacionadas 
con los lineamientos y el modelo de elección e integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de 
los Libres, Guerrero. 

SUBTOTALES    $         68,000.00   $         68,000.00  

Materiales y útiles de oficina 21101  $         15,000.00   $                      -    

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 22103 

 $                      -     $         53,000.00  

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 22104 

 $           3,000.00   $                      -    

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $         20,000.00   $                      -    

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 37501 

 $                      -     $         15,000.00  

Otros impuestos y derechos 39202  $         30,000.00   $                      -    

PROGRAMA: Fortalecimiento del sistema de partidos 

Proyecto: 501 Coordinación de las actividades de fortalecimiento del sistema de partidos 

SUBTOTALES    $                      -     $       575,510.83  

Sueldos base 11301  $                      -     $         38,187.48  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $       225,910.96  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         62,026.23  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $         53,908.92  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $         29,474.05  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       113,184.93  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         28,827.14  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         23,991.12  

Proyecto: 516 Liquidación de los partidos políticos estatales que pierdan su registro ante el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 

SUBTOTALES    $                      -     $       191,718.88  
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Honorarios 12101  $                      -     $       179,222.71  

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $                      -     $           2,100.00  

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $                      -     $           1,550.00  

Otros impuestos y derechos 39202  $                      -     $           1,050.00  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $           7,796.17  

PROGRAMA: Garantía de la legalidad electoral 

Proyecto: 601 Certeza de los actos del consejo general del instituto 

SUBTOTALES    $       280,854.99   $       862,899.69  

Sueldos base 11301  $                      -     $       189,166.61  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $         84,203.18  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         50,563.91  

Compensaciones adicionales por servicios especiales 13407  $                      -     $         50,000.00  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $         16,746.10  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       125,572.82  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $       319,465.53  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         27,181.54  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $       210,854.99   $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $         40,000.00   $                      -    

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $         20,000.00   $                      -    

Otros impuestos y derechos 39202  $         10,000.00   $                      -    

Proyecto: 602 Defensa Legal del Instituto 

SUBTOTALES    $         18,657.30   $       698,311.48  

Sueldos base 11301  $                      -     $         77,488.71  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $       346,070.34  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         30,696.31  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $           9,929.86  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       191,604.38  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         14,189.39  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         28,332.49  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $         18,657.30   $                      -    

PROGRAMA: Desarrollo Institucional       

Proyecto: 701 Representación y Gobierno del 
Instituto 

      

SUBTOTALES    $                      -     $    2,542,222.57  

Sueldos base 11301  $                      -     $    1,226,317.74  

Honorarios 12101  $                      -     $       109,708.28  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $       169,408.68  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $       153,203.21  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $       169,642.86  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       526,700.08  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         81,265.04  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $       105,976.68  

Proyecto: 702 Cumplimiento de las obligaciones 
de contabilidad gubernamental 

      

SUBTOTALES    $  12,924,155.58   $    4,070,968.06  

Sueldos base 11301  $                      -     $       195,488.50  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $         86,891.28  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         95,784.54  

Aportaciones al IMSS 14103  $                      -     $    1,214,295.38  

Cuotas para el seguro de vida del personal civil 14401  $                      -     $         33,128.00  

Cuotas para el seguro de vida del personal civil 15101  $                      -     $           9,061.57  

Pago de liquidaciones 15202  $                      -     $    1,593,419.43  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       155,646.31  
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Otras prestaciones 15901  $                      -     $       600,000.00  

Otras medidas de carácter laboral y económico 16103  $                      -     $         50,000.00  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         37,253.05  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $  11,938,119.02   $                      -    

Impuesto sobre nóminas 39801  $       342,220.99   $                      -    

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 

22104  $           4,700.00   $                      -    

Bienes informáticos 51501  $       639,115.57   $                      -    

Proyecto: 703       

SUBTOTALES    $         65,000.00   $       210,000.00  

Materiales y útiles de impresión y reproducción 21201  $                      -     $         50,000.00  

Madera y productos de madera 24401  $                      -     $         10,000.00  

Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 29601 

 $                      -     $       150,000.00  

Otros materiales y articulos de construcción y 
reparación 24901 

 $         65,000.00   $                      -    

Proyecto: 704       

SUBTOTALES    $       205,000.00   $         60,000.00  

Funerales y pagas de defunción 39101  $                      -     $         15,000.00  

Servicio postal 31801  $                      -     $         20,000.00  

Servicios de jardinería y fumigación 35901  $                      -     $         15,000.00  

Fletes y maniobras 34701  $                      -     $         10,000.00  

Servicio de energía eléctrica 31101  $         30,000.00   $                      -    

Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres 35501  $       150,000.00   $                      -    

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 56401 

 $         25,000.00   $                      -    

Proyecto: 705 De modernización y Administración 
de Tecnologías  

      

SUBTOTALES    $       120,000.00   $    1,256,359.40  

Sueldos base 11301  $                      -     $         19,467.30  

Remuneraciones al personal eventual 12201  $                      -     $       235,957.05  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         72,754.62  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $         47,261.74  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $           5,461.31  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $       109,467.50  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         23,630.87  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $         22,359.01  

Servicios de conducción de señales analógicas y 
digitales 

31701  $                      -     $       720,000.00  

Bienes informáticos 51501  $       120,000.00   $                      -    

Proyecto: 707 Plan de formación del personal del 
IEPC Guerrero 

      

SUBTOTALES    $         17,200.00   $         17,200.00  

Materiales y útiles de oficina 21101  $           1,500.00   $                      -    

Materiales y útiles de impresión y reproducción 21201  $           2,200.00   $                      -    

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 22104  $           3,500.00  

 $                      -    

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 26102  $                      -    

 $           3,000.00  

Otras asesorías para la operación de programas 33104  $                      -     $           1,200.00  

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión 37201  $                      -    

 $           3,300.00  

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 37501  $                      -    

 $           9,700.00  

Gastos de orden social 38201  $         10,000.00   $                      -    

PROGRAMA: Transparencia y rendición de 
cuentas 

      

Proyecto: 801 Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas del ejercicio de recursos públicos y de 
los resultados 

SUBTOTALES    $           6,500.00   $       175,871.44  
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Sueldos base 11301  $                      -     $         56,675.97  

Primas de vacaciones y dominical 13201  $                      -     $         26,676.22  

Aguinaldo o gratificación de fin de año 13202  $                      -     $         25,648.16  

Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 15101  $                      -     $         12,704.08  

Compensación garantizada 15402  $                      -     $         25,337.51  

Estímulos por productividad y eficiencia 17101  $                      -     $         15,269.00  

Impuesto sobre nóminas 39801  $                      -     $           7,060.50  

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $                      -     $           6,500.00  

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión 

37201  $           6,500.00   $                      -    

PROGRAMA: Inclusión, igualdad de género y no 
discriminación 

      

Proyecto: 901 Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad Sustantiva, Inclusión 
y No Discriminación 

SUBTOTALES    $         21,430.76   $         21,430.76  

Materiales y útiles de oficina 21101  $                      -     $              500.00  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $                      -     $           4,680.00  

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $         21,430.76   $                      -    

Proyectos para prestación de servicios 33902  $                      -     $         16,250.76  

Proyecto: 902 Programa de Fortalecimiento 2025 de la red de mujeres electas en el proceso electoral 
ordinario y los procesos electivos por sistemas normativos propios (usos y costumbres 2024-2027) 

SUBTOTALES    $         32,000.00   $         32,000.00  

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $         32,000.00   $                      -    

Proyectos para prestación de servicios 33902  $                      -     $         30,000.00  

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $                      -     $           1,000.00  

Otros impuestos y derechos 39202  $                      -     $           1,000.00  

Proyecto: 903 Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 
derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 
derechos humanos. 

SUBTOTALES    $         60,715.18   $         60,715.18  

Materiales y útiles de oficina 21101  $                      -     $              874.64  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $                      -     $         14,161.34  

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102  $                      -     $           1,849.00  

Arrebdamientos de edificios y locales 32201  $                      -     $              244.00  

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $                      -     $         43,324.20  

Otros impuestos y derechos 39202  $                      -     $              262.00  

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión 

37201  $         14,161.34   $                      -    

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501  $         46,553.84   $                      -    

Proyecto: 904 Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 
derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 
derechos humanos. 

SUBTOTALES    $         98,550.17   $         98,550.17  

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres 

26102 
 $                      -    

 $         25,900.20  

Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

37501 
 $                      -    

 $         62,259.97  

Otros impuestos y derechos 39202  $                      -     $         10,390.00  

Productos alimenticios para el personal que realiza 
labores en campo o de supervisión 

22103  $         20,900.20   $                      -    

Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades 

22104  $           5,000.00   $                      -    

Materiales y útiles de oficina 21101  $         10,000.00   $                      -    

Impresión y elaboración de material informativo 33604  $         52,259.97   $                      -    

Materiales y útiles de impresión y reproducción 21201  $         10,390.00   $                      -    
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TOTAL INCORPORACIÓN DE INGRESOS Y 
REASIGNACIÓN ENTRE PARTIDAS 

   $  14,093,113.97   $  14,007,796.73  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz, la Secretaría Técnica menciona el costo total, en el cual se estarían 

incorporando ingresos reasignados por un monto, en ampliación, equivalente a 

$14,093,113.97. (Catorce millones noventa y tres mil ciento trece pesos 97/100 M. N.) 

y en disminución serian $ 14,007,796.73 (Catorce millones siete mil setecientos noventa 

y seis pesos 73/100 M.N. En esta modificación se realizan los ajustes solicitados por las 

diferentes áreas de este Instituto, así como las adecuaciones entre partidas, tanto del 

capítulo 1000 como del capítulo 3000, con el fin de otorgar solvencia a las prestaciones que 

debe recibir del Instituto Electoral y Participación Ciudadana Del Estado De Guerrero, - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica, menciona lo siguientes puntos del dictamen. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dictamen - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, mediante el 

cual se propone aprobar la autorización de la cuarta modificación al Programa Operativo 

Anual y la Quinta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 

2025, bajo los siguientes puntos Acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba la cuarta modificación al Programa Operativo Anual y la quinta 

modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Se aprueba la incorporación de ingresos extraordinarios por la cantidad de 

$85,317.24 (ochenta y cinco mil trescientos diecisiete pesos 24/100 M.N.), a los recursos 

originalmente autorizados mediante el Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, así como los ingresos previamente 

integrados mediante los Acuerdos 017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-2025, 038/SO/27-08-

2025 y 053/SE/08-10-2025, aprobados por el Consejo General, ascendiendo el monto total 

del presupuesto institucional a $364,060,843.16 (trescientos sesenta y cuatro millones 

sesenta mil ochocientos cuarenta y tres pesos 16/100 M.N.), en términos de los 

considerandos XIX, XX y XXI del presente Acuerdo, así como el presupuesto de Ingresos y 

Egresos con clave presupuestaria, matrices de indicadores, fichas técnicas, planes de 

trabajo y Programa Operativo Anual 2025 que forman parte integral del mismo.- - - - - - - - - 

- - - TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las 

acciones necesarias para el debido ejercicio del presupuesto, y lleven a cabo los registros y 

adecuaciones presupuestarias y contables en el sistema de contabilidad gubernamental que 

opera el organismo, conforme a la normativa aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, 

Coordinaciones, así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar cumplimiento 

al Programa Operativo Anual 2025 y asegurar el ejercicio eficiente de los recursos públicos, 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DECIMA 

PRIMERA 

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 18 de 19 

 

 

 

 

 

en observancia a la normativa aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto, al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, a la Auditoría Superior del 

Estado, a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, 

así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral local, 

para los efectos legales a que haya lugar, así como en la página web institucional del 

Instituto, para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Presidencia 

del Consejo General de este Instituto, a efecto de que se someta a consideración de las y 

los integrantes del propio órgano colegiado, para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 196, fracción I, de la Ley Número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra, la Presidenta de la Comisión, quien agradece a la Secretaria Técnica 

el punto del orden del día antes expuesto, y hace una observación: que ya no se informaron 

los rubros que fueron comentados por la Junta Estatal al punto anterior, solicitando la 

precisión del documento correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que la precisión consistió en agregar 

la parte que especifica dónde se están realizando las asignaciones de recursos, siendo el 

caso que se estaría modificando el dictamen de la siguiente manera con Proyecto de 

Acuerdo 011/CA/SO/10-11-2025, por el que se aprueba la cuarta modificación al Programa 

Operativo Anual y la quinta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 

fiscal 2025, con el objeto de incorporar Ingresos Extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero., 

señalando que solo sería con esa precisión, realización las reacciones correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión, hace mención que en caso de ser 

aprobado, seria con este dictamen con proyecto de acuerdo, seria en estos términos. En 

uso de la participación, la Presidenta de la comisión agradece a la Secretaria Técnica el 

punto orden del día, antes expuesto, y pregunta a las y los integrantes de la comisión si hay 

alguna intervención al respecto, y al no haber intervenciones y solicita a la secretaria técnica 

someter a consideración de las y los integrantes del comité la lectura y contenido del 

dictamen con proyecto de acuerdo en los términos antes mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que se somete a consideración de 
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las y los integrantes de la comisión el Proyecto de Acuerdo 011/CA/SO/10-11-2025, por el 

que se aprueba la cuarta modificación al Programa Operativo Anual y la quinta modificación 

al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, con el objeto de incorporar 

Ingresos Extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero., señalando que solo sería con esa 

precisión, realización las reacciones correspondiente En uso de la voz de la Secretaria 

Técnica consulta, a las y los integrantes de la Comisión si existe alguna intervención al 

respecto por el cual fue convocado la junta no habiendo intervenciones. Una vez referido lo 

anterior, la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes del comité la 

lectura y contenido del dictamen con proyecto de acuerdo, siendo aprobadas por 

Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En el desahogo del siguiente punto orden del día, correspondiente a Asuntos Generales, 

toma la palabra la Consejera Presidenta de la Comisión, quien menciona que, en caso de 

que alguien desee agregar algún comentario respecto a este punto, podrá hacerlo. Acto 

seguido, se hace constar que no se realizaron comentarios adicionales. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la décima primera sesión de tipo ordinaria, 

el día diez de noviembre del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la 

Décima Segunda Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada 

el día tres de diciembre del dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - -  
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